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Este documento pretende sintetizar el trabajo de investigación realizado por el 
equipo del Instituto Humanista Juan Pablo Terra y coordinado por el Prof. Pablo 
Guerra sobre la identidad cooperativas y la negociación colectiva.  
El informe completo está disponible y lo pueden consultar en la página de 
CUDECOOP: http://www.cudecoop.coop/cudecoop/wp-
content/uploads/2022/04/CUDECOOP_LITERAL%C3%91_LIBRO_v5.pdf 
 
 
La negociación en las cooperativas trasciende la negociación 
meramente salarial 
 
El informe parte de la base que los procesos de negociación colectiva en las 
cooperativas trascienden ampliamente la tradicional visión de negociación 
puramente salarial. Esta visión es la que caracteriza las relaciones laborales en 
las relaciones de dependencia, es decir cuando se trata de una relación entre 
empleado y empleador. Sin perjuicio de que este tipo de relación también se 
puede encontrar en algunas modalidades cooperativas (principalmente de 
ahorro y crédito y consumo). 
Por la propia naturaleza de las cooperativas -donde las personas y la 
satisfacción de sus necesidades comunes, resultan la finalidad primordial de 
cada cooperativa- los procesos de negociación entre todos los miembros son 
permanentes (sean estos socios, dirigentes o funcionarios). Además de estos 
procesos de negociación interna, también son necesarios acuerdos con el 
entorno (autoridades, proveedores, etc.). 

La investigación mencionada aspira a obtener una visión actualizada de la 
situación nacional respecto a los procesos de negociación colectiva en el sector 
cooperativo. El particular formato  empresarial de las cooperativas  no 
necesariamente es reconocido como diferente tanto al de empresa capitalista 
como como al de empresa pública. 

Precisamente, la Recomendación N° 193 de la OIT -en cuyo 20° Aniversario se 
enmarcan estos Encuentros-  procura que los gobiernos que adhieren a la 
misma, promocionen este formato con lo están reconociendo su especificidad. 
Expresamente la Recomendación Nº 193 establece que “los gobiernos deberían 
establecer una política y un marco jurídico favorables a las cooperativas y 
compatibles con su naturaleza y función, e inspirados en los valores y principios 
cooperativos”. 
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Las cooperativas como empresas con identidad propia 

La defensa de la Identidad Cooperativa, resulta una premisa fundamental que 
estas organizaciones asumen como un tercer sector de la economía, más allá 
del privado–capitalista y del público estatal, que exhibe una identidad 
específica.  
Las cooperativas son un tipo particular de empresa con una identidad propia. La 
diferencia de la identidad cooperativa se observa en el sentido y propósito del 
emprendimiento y continua con los modelos específicos de gestión, el tipo de 
propiedad dominante, la forma de reparto de las eventuales utilidades y la guía 
de una serie de principios y valores. 
 
 
Hacia un modelo cuatripartito de negociación colectiva 
La legislación nacional presenta limitaciones para el pleno ejercicio de lo que 
podría denominarse un modelo puro de autogestion empresarial, teniendo en 
cuenta que ésta, puede ser llevada adelante tanto por usuarios, como 
productores, consumidores o trabajadores, siempre y cuando no haya relación 
de dependencia (cooperativas de trabajadores) o los trabajadores compartan la 
calidad de asociados con los usuarios (cooperativas de consumo/usuarios). 
Por lo expuesto, se reconocen también los importantes esfuerzos del 
movimiento cooperativo por lograr visualizar su identidad específica. Surge de 
esta manera un enfoque cuatripartista o de tipo 3 + 1, en el que el 
cooperativismo busca asumir protagonismo de manera autónoma. Esta 
identidad específica es reconocida por el Estado uruguayo cuando el  Artículo 
219º de la Ley 18.996 de 2012 establece la participación de un delegado de 
CUDECOOP en el Directorio del INEFOP con voz pero sin voto. El Directorio del 
INEFOP ya contaba con la representación de los sindicatos de trabajadores y las 
cámaras empresariales. La inclusión de la CUDECOOP reconoció la especificidad 
de las cooperativas en un espacio tradicionalmente tripartito compuesto por 
trabajadores, empresarios y Estado. Sin embargo, desde el movimiento se 
reclama “revisar el criterio por el cual la delegación de la economía social no 
cuenta con voto, como sucede con las otras dos representaciones sociales: la 
sindical y de las cámaras empresariales”. 
Desde sus inicios, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), procuró la 
participación de actores más allá de las relaciones asalariadas. Una figura 
reconocida en tal sentido fue el primer Director General de la OIT, el destacado 
cooperativista Albert Thomas. Seguramente de deba a él la redacción del Art. 
12, inciso 3 de la Constitución de la OIT o la creación en su seno de la Sección 
Cooperación, hoy Unidad de Cooperativas. Más cercano en el tiempo, en el año 
2002, la OIT asume como de fundamental importancia la Recomendación 193 
que reconoce, para un sano equilibrio en la economía, el papel del 
cooperativismo. 



 

Entre los asuntos pendientes de aplicación, merece un destaque especial el 
denominado “Acto Cooperativo” (establecido en el Art. 9 de la Ley General de 
Cooperativas N° 18.407) que resulta trascendente ya que reconoce 
jurídicamente aquellas relaciones asociativas que se dan en el seno de las 
cooperativas y que no pueden equipararse a contratos de compra venta ni 
estrictamente a contratos de trabajo.  
En el marco de los procesos de negociación en las cooperativas, también es 
importante analizar la relación o los vínculos entre sindicalismo y 
cooperativismo. Si bien ambos nacieron como expresión del movimiento de los 
trabajadores/as a partir de la Revolución Industrial, con el tiempo se fueron 
diferenciando. A lo largo de la historia se observan encuentros y también 
desencuentros en las relaciones entre cooperativas y sindicatos, que pueden  
condicionar los procesos de negociación a la interna de las organizaciones 
cooperativas. En este sentido, resulta muy vigente el caso de las empresas 
recuperadas por sus trabajadores en las que nuevamente sindicatos y 
cooperativas vuelven a  encontrarse para repensar roles. 

En síntesis, la investigación de referencia ha sistematizado importante 
información respecto a cómo se posiciona el sector cooperativo en materia de 
negociación colectiva, cómo se ha documentado el marco socio-jurídico, para 
comprender las características del sistema de relaciones laborales y ha podido 
indagar respecto a las diversas estrategias de interacción a nivel tri-partito, que 
van desde la actuación en sub-grupos propios (consumo, ahorro y crédito) 
hasta complejas combinaciones (cooperativas agrícolas) pasando por 
mecanismos casi de ausencia o marginalidad en la toma de decisiones en los 
ámbitos de negociación (trabajo y vivienda). 

Finalmente, el informe sugiere continuar con el proceso de intercambio a 
diferentes niveles del movimiento cooperativo, sobre todo poniendo énfasis en 
las posibilidades de construir una agenda política en materia de propuestas que 
avancen hacia esquemas del tipo 3 + 1 o cuatripartismo. 

 

 

 

 


